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En la carta pastoral del Arzobispo de Sevilla, pu-
blicada a primeros de Agosto del pasado año, como
inicio del curso pastoral 2019/2020, se pone especial
atención en potenciar  el servicio evangelizador  de la
piedad popular, porque la religiosidad popular forma
parte indudable de nuestra Iglesia diocesana y es para
muchos creyentes un camino para encontrar a Dios y
un medio de conversión y evangelización.

Dice nuestro Arzobispo que “la piedad popular
constituye un modo legítimo y valioso de vida cristiana
y encuentro con el Señor”. Pero para que esas mani-
festaciones de piedad popular sean realmente fecun-
das y no se queden en un mero acto costumbrista o
simplemente festivo, tienen que tener un sentido de
evangelización personal, de fortalecimiento de la fe y
de encuentro con Jesucristo.

Las hermandades tenemos una gran responsabi-
lidad misionera en lo referente a la religiosidad popular,
nuestra misión es la de proporcionar los medios para
que los hermanos lleguen de una manera sencilla a la
práctica de la fe cristiana. El Papa Benedicto XVI definió
a las hermandades como “escuelas de vida cristiana y
talleres de santidad”, y esa debe ser la vocación fun-
damental de las hermandades, sin necesidad de re-
nunciar a nuestra manera de ser que está encarnada
en nuestras tradiciones y nuestra cultura, pero sin olvi-
dar que nuestro compromiso cofrade nos exige ser con-
secuentes con el juramento de las Reglas de la
Hermandad, cuyos propósitos  primordiales son el culto
público a nuestros Sagrados Titulares, el incremento de
nuestra fe mediante la escucha atenta de la Palabra
de Dios y la confraternidad y la caridad cristiana entre
los hermanos.

El poder de convocatoria de las hermandades y
su potencial de vida cristiana son factores que deben
de favorecer la evangelización y la consecución de los
fines fundamentales de la Hermandad, todo ello “para
mayor gloria de Dios y utilidad de nuestras almas” (Ca-
pítulo 1º, Reglas primitivas de la Hermandad de Nuestro
Padre y Señor de la Humildad).
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dacción de unos “estatutos que hu-
biesen de servir de regla o arancel a
la conducta de sus profesores”. 

En esa reunión del día 28 de Mayo
de 1820 se dieron los primeros pasos
para la fundación de nuestra Her-
mandad, cuyas primitivas Reglas fue-
ron aprobadas y legalizadas, por la
Autoridad Eclesiástica, el día 14 de
Febrero de 1821.

Como no podía ser de otra ma-
nera, la Junta de Gobierno, ante la
proximidad de esta efeméride, tomó
el acuerdo de celebrar felizmente
estos doscientos años de vida de Her-
mandad en la devoción y bajo la
protección de nuestros Sagrados Titu-
lares. 

Para ello, se nombró una Comisión
encargada de la organización de los
actos conmemorativos, la cual, tras
varios meses de trabajo, ha desarro-
llado el extenso programa de activi-
dades que se llevarán a cabo (D. m.)
entre los meses de Mayo de 2020 y
Mayo de 2021.

Dicho programa de actos fue pre-
sentado y aprobado en Cabildo Ge-
neral Extraordinario de hermanos el
pasado 14 de Junio y remitido, poste-
riormente, al Arzobispado de Sevilla
para su visto bueno. Con fecha 12 de
Septiembre de 2019, el Delegado
Episcopal para los Asuntos Jurídicos
de las Hermandades y Cofradías dio

Antonio García Lizana
Hermano Mayor

ESCRIBE NUESTRO HERMANO MAYOR

Queridos hermanos en Cristo:

Tras las entrañables Fiestas de la
Natividad de Nuestro Señor, que es-
pero hayáis podido celebrar junto a
vuestros seres queridos con la fe y la
alegría que tal acontecimiento re-
quiere, comienza un nuevo año para
la familia cofrade.

Este año del Señor de 2020, tiene
un gran significado para todos nos-
otros porque, una vez pasada la Se-
mana Santa, van a dar comienzo los
actos conmemorativos del II Cente-
nario de la fundación de nuestra Her-
mandad.

Como sabéis, el 28 de Mayo de
1820 fue el día en que se reunieron un
grupo de fieles devotos del Señor de
la Humildad, en casa de uno de ellos,
y tomaron el acuerdo de fundar una
Hermandad bajo el título de Herman-
dad de Nuestro Padre y Señor de la
Humildad y Paciencia. El Sr. Cura Pá-
rroco de San Miguel, D. Tomás Ga-
lindo, y el franciscano Fray Juan de
Torres, fueron los encargados de la re-



la correspondiente autorización a
nuestra Hermandad para celebrar los
actos programados con motivo del
200 aniversario de su Erección Canó-
nica en el Convento de San Francisco
de la Villa de Marchena. 

Entre estos actos, y con el fin de
manifestar ante el pueblo de Mar-
chena nuestra profunda devoción al
Humildísimo Soberano y a nuestra
Bendita Madre de los Dolores, así
como mostrar nuestra alegría y nues-
tro gozo por tan feliz aniversario, el día
26 de septiembre de 2020, realizare-
mos una Procesión extraordinaria con
las Sagradas Imágenes del Señor de
la Humildad y Paciencia y Nuestra Se-
ñora de los Dolores en un solo paso.

Es deseo de la Junta, con motivo
de esa salida,  llevar a cabo un en-
trañable reencuentro con nuestros
orígenes, con nuestra primitiva sede:
el Convento de San Francisco, el cual
tuvimos que abandonar en 1846 de-
bido a su estado de ruina tras el
abandono de la Comunidad Francis-
cana obligada por las leyes de des-
amortización. 

Ante esta complicada situación, la
Hermandad fue acogida  cariñosa-
mente por la Comunidad de Francis-
canas Clarisas que, muy
generosamente, cedieron un altar en
la Iglesia de Santa Clara para colocar
nuestras Sagradas Imágenes.

En conmemoración de aquellos
primeros años, haremos un alto en la
Capilla de la Vera Cruz para exaltar

la memoria de nuestros fundadores y
depositar a los pies del Santísimo
Cristo de la Vera Cruz y de su Santí-
sima Madre, la Virgen de la Esperanza
Coronada, una ofrenda en recuerdo
y honra de aquellos hermanos funda-
dores. 

No cabe duda de que, durante
estos meses de celebraciones, nues-
tra Hermandad va a tener un prota-
gonismo muy destacado en la vida
cofrade de nuestro pueblo. Por ello, y
ante las expectativas creadas, los
hermanos de la Humildad no pode-
mos adoptar una actitud pasiva y
menos aún indiferente, porque el
éxito de las celebraciones y el presti-
gio de nuestra Hermandad no de-
penden solo de la Junta de
Gobierno, que pondrá su máximo
empeño en culminar felizmente toda
la programación; dependerá en gran
medida de la ayuda de Dios y de la
colaboración y participación de los
hermanos, que estoy convencido de
que nos apoyarán con su coopera-
ción y presencia en todos los actos.

Permitidme un espacio para mos-
trar mi agradecimiento y el de la
Junta de Gobierno a la Comisión or-
ganizadora, por el esmero y el cariño
que ha puesto en los trabajos lleva-
dos a cabo para desarrollar los actos
conmemorativos del II Centenario y,
también, a nuestro Director Espiritual,
D. José Tomás Montes Álvarez, por su
apoyo y por sus sabios consejos. 

Nuestra gratitud a la Fundación
Unicaja, y muy especialmente a su

4

lahumildad



presidente, por la afectuosa acogida
a nuestro proyecto y la inestimable
ayuda que significa su patrocinio
para nuestros actos conmemorativos.

Por otra parte, teniendo en cuenta
que la Junta de Gobierno termina su
mandato de cuatro años en Octubre
de 2020, fecha en la que debería ce-
lebrarse el preceptivo Cabildo de
Elecciones, y que los actos conme-
morativos del II Centenario comien-
zan el 28 de Mayo de 2020 y se
clausuran el 29 de Mayo de 2021, se
ha estimado conveniente por parte
de la Junta, tras deliberar detenida-
mente sobre el tema y con el ánimo
de que el periodo de elecciones no
interfiera en las celebraciones,  pedir
a los hermanos, en Cabildo General
Extraordinario, consentimiento para
solicitar a la Autoridad Eclesiástica
una ampliación del periodo de man-
dato hasta Junio de 2021, fecha en
que se convocaría el Cabildo Gene-
ral de Elecciones. 

Hermanos, hace casi ocho años
asumí, de manera responsable pero
un tanto inesperada, las funciones de
Hermano Mayor de nuestra Herman-
dad; a lo largo de este tiempo he
puesto el máximo empeño en cumplir
con las obligaciones del cargo: pro-
curar el exacto cumplimiento de las
Reglas, cuidar la dignidad de los cul-
tos, velar por el mantenimiento y con-
servación de nuestro patrimonio,
animar a la participación de los her-
manos, etc.

Pero nada hubiera sido posible de
llevar a cabo sin la colaboración, el
trabajo y la entrega de toda la Junta
de Gobierno y de muchos otros her-
manos. A todos ellos, a los que estu-
vieron en la Junta los cuatro primeros
años, a los que están actualmente, a
los cargos auxiliares y a esos herma-
nos que sin ostentar cargos están
siempre en disposición de cooperar,
mi afecto más sincero y mi infinito
agradecimiento. 

No sé si en el Cabildo que se con-
vocará al efecto se aprobará la pró-
rroga del mandato de la Junta unos
meses más; pero, pase lo que pase,
os tengo que agradecer a todos
vuestra confianza y vuestro apoyo y
deciros que ha sido un inmenso honor
estar al frente de la Hermandad de la
Humildad durante estos años, como
igualmente lo fue en los ocho años de
la etapa anterior. 

Manifestaros, también, que todos
los miembros de la Junta de Gobierno
han puesto siempre su mayor volun-
tad en el mejor servicio a la Herman-
dad. Si hemos cometido algunos
errores o perjudicado a alguien, pedi-
mos humildemente disculpas, pero os
aseguro que ha sido de forma invo-
luntaria o quizás por desconocimiento
de alguna cuestión. 

Y sin más, reiteraros mi agradeci-
miento y mi afecto y rogar a nuestros
Sagrados Titulares nos impartan su
bendición. Un fuerte abrazo en Cristo.
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Se acercaba el final del año 1986
cuando la Junta de Gobierno, de
aquellos momentos, aprobaba la cre-
ación o fundación de una Escuela de
Saetas Marcheneras para nuestro
pueblo. Con el nombre de Escuela de
Saetas “Señor de la Humildad” echa-
mos a andar por un camino sin cono-
cer a donde nos llevaría, pero con el
firme propósito de hacer algo para
que nuestras primitivas y antiguas Sae-
tas no quedaran en el olvido y, en
cierta medida, no se perdieran, se
conservaran. De posible aventura se
pudo tildar el empeño de intentar en-
señar a cofrades y no cofrades el
mensaje y el canto, único, de nuestra
entrañable y querida tradición oral en
nuestra Semana Santa. 

A partir de entonces, nuestros es-
fuerzos, todos los Sábados por la tarde
y tras finalizar la Epifanía del Señor y
hasta la Semana de Pasión, se dedi-
caron  a la labor de transmitir, con
gran ilusión y esperanza, el ramillete
de cantos orales que la Semana

Santa de Marchena había tenido
desde antaño, pero que su práctica
no era muy usual, debido al falleci-
miento de viejos Cofrades y Saeteros
y era llegado el momento de que
éstos renacieran. Se escuchaba, muy
aisladamente, alguna quinta del
Cristo, cuarta de Jesús y  alguna que
otra carcelera de la Soledad. Un
buen grupo de personas, mujeres y
hombres, esperaban impacientes en
la Casa-Hermandad de Santa Clara
nuestra llegada para iniciar el apren-
dizaje y la práctica, no sólo de estas
Saetas, sino de todos los estilos que a
lo largo de los siglos fueron surgiendo
y creándose con destino a nuestras
imágenes de Semana Sana.    

En aquellos momentos, el esfuerzo
que se hacía, en cada sesión de Es-
cuela, estaba dando sus frutos y,
poco a poco, se veía el avance de
estas personas que, puntualmente y
semana tras semana, se acercaban
por nuestra capilla. Su constante
práctica servía para dominar, si cabe,

la ejecución de estos
cantos ancestrales que
resurgirían, nuevamente,
con bastante asiduidad
en las gargantas y en los
corazones de jóvenes
Saeteros y Saeteras que
hacían recordar tiempos
pasados de abundancia
de Saetas.   

Todo este caudal hu-
mano, cerca de un millar
pasaron por Santa Clara

N.H. Roberto Narváez Castillo
Director Escuela de Saetas

ESCUELA DE SAETAS “SEÑOR DE LA HUMILDAD”

“ MISIÓN CUMPLIDA”
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en los últimos treinta dos años, han
conocido, de cerca, el canto religioso
y popular que existe en nuestro pue-
blo en su variada y rica diversidad ti-
pológica. Se puede hablar ya de
que, en su mayoría, han aprendido
los diferentes estilos de Saetas y los
cantan, pero no sólo esto,  además,
los han venido transmitiendo, en
cada caso, a hijos, familiares y amigos
más directos e, incluso, han divulgado
los mismos por doquier, en muchas
ocasiones, con notable éxito.      

A la vista de esta tarea, mantenida
y desarrollada durante tantos años,
hay que estar contentos y satisfechos
por los resultados habidos y porque el
mantenimiento de estas oraciones
populares y callejeras estarán asegu-
rados, al menos, durante tres genera-
ciones. Confluyeron en la Escuela, a
veces, familias compuestas por pa-
dres, hijos y nietos, pero como su-
cede, casi, en todos los avatares de
la vida, las actividades y las cosas no
perduran eternamente. Desde hace
unos años, se viene notando cierto
cansancio o agotamiento de los

miembros de la Escuela hasta el
punto de que algunos Sábados la
asistencia a la misma era inexistente
y, por lo tanto, es llegado el momento
de hacer una parada en el tiempo y
esperar la respuesta de su evolución.   

Solucionar la no continuidad de la
Escuela dependerá de la demanda y
del interés que muestren nuestras Her-
mandades y sus Cofrades. ¿Es res-
ponsabilidad de todos la transmisión
de nuestras Saetas? Es un hecho in-
cuestionable. La Hermandad de la
Humildad ha contribuido, en lo posi-
ble, a no sólo preservar y mantener los
variados estilos sino, además, a divul-
garlos por gran parte de España y en
tres ocasiones en Italia. Así pues, se se-
guirán cantando durante bastantes
años y no correrán peligro de extin-
ción. Se grabó un disco para que
quedara siempre constancia de sus
melodías y éstas no desaparecieran.
La labor que emprendimos de con-
servación se ha visto culminada y la
misión, de reavivar nuestra tradición,
cumplida.  
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Cuando el Director de la Escuela
de Saetas “Señor de La Humidad”,
nuestro hermano Roberto Narváez
Castillo, me propuso la conveniencia
de trasladar a la Junta de Gobierno
su proposición de que la Escuela de
Saetas hiciera, durante un tiempo,
una interrupción en su labor de ense-
ñanza, tuve que reconocer, con
cierta tristeza, que era lo más lógico
en vista de  lo que venía sucediendo
en los últimos años, que no era otra
cosa que la falta de nuevos alumnos.
En mi función de Hermano Mayor,
siempre acudía el primer día de clase
a dar la bienvenida a los participan-
tes y pude comprobar que, en estos
últimos años, raramente se veían nue-
vas caras, todos eran antiguos
alumno que ya poco tenían que
aprender y venían a la Escuela traí-
dos, tal vez, por el cariño que le te-
nían.

En el ánimo de Roberto y en la vo-
luntad de la Hermandad no está la
idea de cerrar definitivamente, tene-
mos la intención de continuar esta
hermosa tarea en cuanto exista una
demanda razonable, cuestión en la
que debemos involucrarnos todos los
que amamos esta entrañable tradi-
ción de orar ante nuestras Sagradas
Imágenes cantando saetas. 

La Escuela de Saetas ha sido mo-
tivo de orgullo para nuestra Herman-
dad. A lo largo de sus 33 años de
existencia ha llevado con la máxima
dignidad el nombre del Señor de la
Humildad por toda la geografía es-

pañola e, incluso, más allá de nues-
tras fronteras. Pero, también, ha sido
un privilegio para el patrimonio cultu-
ral de Marchena, ya que ha cumplido
su misión fundamental, la de revitali-
zar y divulgar ese canto tan caracte-
rístico de nuestra Semana Santa,
especialmente nuestras más antiguas
y privativas saetas.

Durante 33 años, las puertas de
Santa Clara se abrían desde finales
de enero hasta terminar la Cuaresma,
para acoger a todas las personas
que, movidas por el deseo de mante-
ner vivos esos cantos, acudían a
aprender y perfeccionar su práctica. 

Ha sido un honor para la Escuela y
para la Hermandad contribuir a que
ese grandioso patrimonio cultural de
nuestro pueblo perdure y que esa ri-
queza de nuestra religiosidad popular
se pueda transmitir a las futuras gene-
raciones.

Todo cuerpo necesita un alma,
una energía que le dé impulso. El
alma de la Escuela de Saetas “Señor
de la Humildad”, no cabe duda que
ha sido, es y será su Director, Roberto
Narváez Castillo. A él, a los que han
colaborado con él y a todos los alum-
nos de la Escuela, nuestra gratitud. La
Hermandad está agradecida por
vuestra labor, se siente orgullosa y
honrada porque habéis sido nuestra
bandera representativa en muchos
actos y en muchos lugares. 

El Hermano Mayor

ORGULLO DE LA HERMANDAD.
HONRA DE SANTA CLARA.
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CABILDO GENERAL ORDINARIO DE CUENTAS
Conforme establecen nuestras Reglas, celebraremos (D.m.), en nuestra

Casa-Hermandad, Cabildo General Ordinario de Cuentas, el próximo Viernes
día 31 de Enero, a las 20,30 h. en primera convocatoria y a las 20,45 h. en se-
gunda y con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.- Preces.
2º.- Lectura y aprobación si procede, del acta del 

Cabildo General anterior.
3º.- Estado de Cuentas Anual.
4º.- Memoria Anual de Actividades.
5º.- Resumen Anual del Área Asistencial.
6º.  Papeleta de Sitio.
7º.- Ruegos y preguntas.

CABILDO GENERAL EXTRAORDINARIO
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, reunida en Cabildo de Oficiales el día

23 de Octubre de 2019, se convoca Cabildo General Extraordinario el próximo
Viernes día 31 de Enero, a continuación del Cabildo General Ordinario de

Cuentas y con el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.- Prórroga del mandato de la Junta de Gobierno hasta Junio de 2020
2º.- Modificación, si procede, de la Regla nº 48 de nuestra Hermandad,

relativa a la Celebración del Cabildo General de Elecciones.

Recordándoles el deber que tienen de asistir y para que sirva de citación, ex-
pido la presente en Marchena, el 15 de Enero de 2020.

Hermandad de Ntro. Padre y Señor
de la Humildad y Paciencia,

Ntra. Sra. de los Dolores
y Santa Clara de Asís

Iglesia de Santa Clara. Marchena (Sevilla)

Secretario.
Miguel Crespo Gallardo
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NECROLÓGICAS

Desde estas páginas expresamos nuestro pésame a los familiares y ami-
gos de nuestros hermanos fallecidos recientemente:

D. Manuel Parrilla Ruíz, que falleció el día
23 de Enero de 2019, a los 88 años de edad.
Dª. Dolores Jiménez Suárez, que falleció el día
4 de Julio de 2019, a los 91 años de edad.
Dª. Luisa Narváez Muñoz, que falleció el día
21 de Julio de 2019, a los 91 años de edad.

Rogamos a nuestros lectores una oración
por el eterno descanso de sus almas en la
Paz del Señor.

TAL Y COMO DICTAMINAN NUESTRAS REGLAS, LAS CUENTAS ES-
TARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS/AS HERMANOS/AS QUE ASÍ LO RE-

QUIERAN EN LAS DEPENDENCIAS DE NUESTRA HERMANDAD. 

PARA CUALQUIER DUDA, PUEDEN CONTACTAR A LOS 

SIGUIENTES TELÉFONOS:

630 982 259 (HERMANO MAYOR)

615 190 279 (CENSOR-FISCAL)

605 351 177 (MAYORDOMO)

La Junta de Gobierno.

Hermandad de Nt r o .  Padr e y Seño r
d e la Humi ldad y Pac i en c ia ,
Nt ra .  Sra .  d e l o s Dolo r e s
y Santa Cla ra d e Así s
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“EGO VOS SEMPER CUSTODIAM”

En aquellos tiempos en que los sa-
rracenos asediaban, sitiaban y ate-
morizaban el mediterráneo, sus islas y
costas; era muy común que las bata-
llas se ampararan en banderas, que
más que servir a señores, o a fronteras
y lo hacían a la Fe y a las religiones.

En 1240, Asissis sufrió el asedio de
las huestes musulmanas, al encon-
trarse el Monasterio de San Damián
fuera de las murallas que protegían la
ciudad, las tropas llegaron a entrar en
el monasterio. Poca ayuda podían
proveerse las propias hermanas y
poco auxilio humano podían esperar.
Pero Santa Clara, conservó la calma,
pidiendo ayuda  a Nuestro Señor en
la Eucaristía, ayuda divina que de Él
consiguió, según se relata una testigo
en el proceso de canonización:

«Una vez entraron los sarracenos
en el claustro del monasterio, y ma-
donna Clara se hizo conducir hasta la
puerta del refectorio y mandó que
trajesen ante ella un cofrecito donde
se guardaba el santísimo Sacramento
del Cuerpo de nuestro Señor Jesu-
cristo. Y, postrándose en tierra en ora-
ción, rogó con lágrimas diciendo,
entre otras, estas palabras: “Señor,

guarda Tú a estas siervas tuyas, pues

yo no las puedo guardar”. Entonces
la testigo oyó una voz de maravillosa
suavidad, que decía: “¡Yo te defen-

deré siempre!”, (Ego vos semper cus-
todiam). Entonces la dicha madonna
rogó también por la ciudad, di-
ciendo: “Señor, plázcate defender

también a esta ciudad”. Y aquella

N.H. José Antonio Pérez

misma voz sonó y dijo: “La ciudad su-

frirá muchos peligros, pero será prote-

gida”. Y entonces la dicha madonna
se volvió a las hermanas y les dijo: “No

temáis, porque yo soy fiadora de que

no sufriréis mal alguno, ni ahora ni en

el futuro, mientras obedezcáis los

mandamientos de Dios”. Y entonces
los sarracenos se marcharon sin cau-
sar mal ni daño alguno» (Proceso 9,2).

"Ego vos semper custodiam", frase
que ha presidido el Convento de
Santa Clara de Marchena y tantísi-
mas casas de la orden, en recuerdo
de tan milagrosa respuesta a la Fe y
oración de Nuestra Protectora y Titu-
lar Santa Clara de Asís, y nos ha inspi-
rado, durante estos 200 años, a todos
los Hermanos y Hermanas de Nuestra
Hermandad.

Azulejo de Santa Clara con la petición y la
respuesta del Señor. situado en c/ Utrera 1,

(Morón de la Frontera)
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REPARTO DE PAPELETAS DE SITIO
Ante la próxima Salida Procesional

y en Cabildo de Oficiales celebrado
por la Junta de Gobierno de esta Her-
mandad, se adoptaron, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Toda persona que tenga inten-
ción de realizar Estación de Peniten-
cia el próximo Miércoles Santo
deberá solicitar su Papeleta de Sitio,
incluyendo esto a los acompañantes
de niños y a las acompañantes de los
Pasos. No se admitirán acompañan-
tes de niños a partir de los 10 años.

Indicar que la antigüedad de los
hermanos comienza a ser efectiva
desde los 16 años de edad, y que
está absolutamente prohibido realizar
la solicitud a nombre de otra persona
para poder beneficiarse de una anti-
güedad que no corresponde.

Para poder llevar a cabo el re-
parto de las Papeletas de Sitio proce-
deremos de la siguiente forma:

1. En primer lugar, se podrá con-
sultar el censo de hermanos en nues-
tra Casa Hermandad los viernes días
28 de Febrero y 6 de Marzo, en hora-
rio de apertura de Capilla.

2. Se empezarán a repartir las so-
licitudes de las Papeletas de Sitio el
día 13 de Marzo desde las 20:00 a las
22:00 horas y los días 14 y 15 de Marzo
desde las 12:00 hasta las 14:00 horas.
Igualmente se podrá hacer la
solicitud en el siguiente teléfono

636.41.15.73, (sólo en los días y horas
señalados).

Al igual que años anteriores se

podrá realizar la solicitud de la pape-

leta de sitio en internet, a través de la

página web de la Hermandad, (el

modo de hacerlo se explica más de-

talladamente en un artículo que para

tal efecto se incluye en este boletín).

En esta solicitud cada hermano ten-
drá reflejados todos los datos nece-
sarios, responsabilizándose de la
veracidad de los mismos, para poder
proceder a la ordenación del sitio
que ocupará en la procesión, según
el tramo solicitado.

3. Con estas solicitudes, el Dipu-
tado Mayor de Gobierno procederá
a ubicar a cada hermano, según su
antigüedad, en el sitio demandado,
por lo que se tendrá preparada la
PAPELETA DE SITIO definitiva para que
los hermanos puedan retirarlas los
días 1, 2 y 3 de Abril desde las 18.00
hasta las 20.00 horas. Es en este mo-
mento cuando cada hermano sabrá
el lugar exacto que le corresponderá
llevar en la procesión el Miércoles
Santo. 

Cada insignia será portada, prefe-
rentemente, por el mismo hermano
que lo hiciera el año anterior, el cual
deberá retirar su solicitud de Papeleta
de Sitio durante los días señalados
para poder portar la misma, caso de

Jaime García Martínez
Diputado Mayor de Gobierno



no hacerlo se entenderá que renun-
cia a ella y será otorgada a otro her-
mano, atendiendo a un riguroso
orden de petición según antigüedad.

Todo aquel hermano que desee
portar una insignia, y no lo haya
hecho el año anterior, podrá solicitar
la insignia que desee llevar mediante
la Solicitud de Papeleta de varas e in-
signias y así poder asignar esta en el
caso de que no sea solicitada por el
portador anterior.

Las filas de penitentes del Paso del
Señor de la Humildad se compondrán
de cinco tramos, tres de luces (cirios),
que irán situados tras la Cruz de Guía
y los otros dos de cruces, no llevando
estos capirote. Las filas del Paso de
Nuestra Señora de los Dolores se com-
pondrán de seis tramos, los dos pri-
meros destinados a luces (cirios) y el
resto destinado a los hermanos me-
nores de diez años.

Al igual que el pasado año, los
hermanos menores de 16 años y ma-
yores de 10 procesionarán OBLIGA-
TORIAMENTE en los tramos de luces
del Señor.

Las cruces de penitencia se limita-
rán a 5 como máximo y serán distri-
buidas por orden de petición,
entregándose una sola papeleta por
solicitante.

Asimismo, las papeletas de sitio
correspondientes a los acompañan-
tes de paso, se limitarán a 30 por
cada paso.

Por razones de organización se in-
forma a todos los hermanos o devo-
tos que deseen realizar la Estación de
Penitencia el próximo Miércoles
Santo, y que no obtengan su Papeleta
de Sitio en los días señalados o se pre-
senten a la hora de salida sin la
misma, no tendrán derecho a ir en el
sitio que deseen, sino que se les ubi-
cará en el lugar que la organización
estime oportuno.

RECORDAMOS QUE PARA REALIZAR
LA ESTACIÓN DE PENITENCIA SEGUIRÁ
SIENDO OBLIGATORIO EL USO DEL AN-
TIFAZ DE TERCIOPELO, POR LO QUE
TODO AQUEL QUE SE PRESENTE EL
MIÉRCOLES SANTO DESPROVISTO DEL
MISMO, NO PODRÁ REALIZAR DICHA
ESTACIÓN.

Se ruega encarecidamente a los
hermanos sin túnica se abstengan de
entrar en la Capilla a la hora de la sa-
lida.

Por una salida procesional digna
de nuestra Hermandad la próxima Se-
mana Santa, rogamos la colabora-
ción de todos en la organización de
la misma.
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Para un mejor logro del sen-
tido espiritual de nuestra Estación
Penitencial en la próxima Semana
Santa y de acuerdo con las Reglas
de nuestra Hermandad, la Junta
de Gobierno ha aprobado unas
normas que serán de obligado
cumplimiento para todos los co-
frades:

1. La Estación Penitencial
comienza cuando nos vestimos de
nazareno. Debemos tener en
cuenta, que se hará con el hábito
y escudo propio de esta Herman-
dad, evitando todo distintivo parti-
cular. Además se completará con
calzado y calcetines oscuros y
guantes blancos. RECORDAR QUE
SIGUE SIENDO OBLIGATORIO PARA
PODER PROCESIONAR LLEVAR EL ANTI-
FAZ DE TERCIOPELO, caso de no por-
tarlo el Miércoles Santo, se le
prohibirá el acceso a Santa Clara.

2. El recorrido hasta la Capi-
lla de Santa Clara deberá hacerse
por el camino más corto, sin de-
ambular por las calles ni detenerse
en parte alguna, observando el
mayor recogimiento y compos-
tura, sin levantarse el antifaz, ha-
blar o hacer señas a nadie. La
misma actitud debe mantenerse
al regreso y con el antifaz puesto.

3. El penitente estará en
Santa Clara a las 7:00 de la tarde,
mostrará su Papeleta de Sitio y
después de descubrirse el rostro
para su identificación, se colocará
en el lugar designado para una
vez que se le ordene, recoger el
cirio o insignia que le corresponda.

NORMAS PARA LA ESTACIÓN DE PENITENCIA

En caso de demora de los porta-
dores de insignias el Diputado
Mayor de Gobierno hará la distri-
bución entre los que estuvieran
presentes, sin que cupiera recla-
mación alguna.

4. Una vez ocupado su sitio,
no lo abandonará durante la Esta-
ción de Penitencia, quedando
prohibido la cesión del lugar que
les corresponde a otros hermanos
o devotos. En caso de indisposi-
ción momentánea lo indicará al
Diputado de Tramo, quien le auto-
rizará, cuando procediese, a
abandonar su sitio.

5. Durante la Estación de
Penitencia todos los hermanos
(nazarenos, costaleros, compo-
nentes de las Bandas) deberán
estar pendientes de cualquier ins-
trucción u orden de los Diputados
de Tramo, Director Espiritual, Her-
mano Mayor o Diputado Mayor
de Gobierno. Llevarán consigo la
Papeleta de Sitio pudiéndose exi-
gir la misma en cualquier mo-
mento.

6. Los hermanos costaleros y
los miembros de las Bandas
cuando circulen por entre las filas
de nazarenos lo harán durante el
menor tiempo posible y sólo
cuando sea imposible hacerlo por
fuera de la Cofradía.

7. Durante el curso de la Es-
tación de Penitencia el penitente
guardará, con el que le precede,
la distancia que le haya sido mar-

Jaime García Martínez
Diputado Mayor de Gobierno



cada por el Diputado de tramo.
Deberá llevar la cruz sobre el hombro
o el CIRIO SUSPENDIDOmientras anda,
pudiendo apoyar este último sobre el
suelo en las paradas, no siendo así
con las cruces. Deberá mirar siem-
pre al frente, guardando el má-
ximo silencio y dando testimonio
de fe. No se preocupará del cirio,
aunque se apague. No dará cara-
melos ni cera.

8. Si durante la Estación de
Penitencia el cofrade observara
alguna deficiencia, lo manifestará
al Diputado de tramo correspon-
diente, en caso de no solventarse,
lo hará al concluir la Estación de
Penitencia al Diputado Mayor de
Gobierno, pero nunca en el trans-
curso de ella.

9. La Papeleta de Sitio que,
firmada por el Secretario y por el
Diputado Mayor de Gobierno, se
le entregará al hermano o devoto
con la debida antelación, llevará
inserta un resumen de estas orde-
nanzas para el buen gobierno de
la Cofradía y para que los peni-
tentes no puedan alegar, en nin-
gún caso, olvido o ignorancia de
las mismas.

10. Una vez entrado en el
templo de regreso, está prohibido
el observar el resto de la cofradía
con el antifaz quitado, así como
discurrir a través de ella. Tampoco
se podrá fumar ni permanecer en
bares.
Regresarás a tu casa debida-
mente vestido y por el camino más
corto.

11. Los hermanos nazarenos
que procesionen en el tramo cer-
cano a cada paso, así como los que
porten varas o insignias, deberán de
acreditarse mediante D.N.I. o docu-
mento similar.

12. Los hermanos son res-
ponsables  ante la Junta de Go-
bierno de la Hermandad de las
varas, insignias y cruces que por-
ten, así como de la parte de cirio
no consumido durante la Estación
de Penitencia.

13. El incumplimiento de
estas ordenanzas ocasionará la
amonestación por parte de los Di-
putados de tramo y, según la gra-
vedad del caso, la sanción por
acuerdo de la Junta de Gobierno,
o la prohibición de continuar en la
Estación de Penitencia.

15

lahumildad

“TRAMO CERO”
Como en años anteriores se habili-

tará un espacio dentro del patio, do-
tado de sus correspondientes sillas,
para aquellos hermanos/as que ten-
gan su movilidad reducida y a los que
les es imposible estar de pie en una
"bulla" durante un cierto espacio de
tiempo para poder ver a su cofradía.

Las ubicaciones deberán ser soli-
citadas como si se tratase de una Pa-
peleta de Sitio más (Tramo Cero). 

El acceso al patio de Santa Clara
será por la puerta situada en la calle
Señor de la Humildad ("Puerta de los
Romanos"), y deberá producirse
antes de las 19:30 horas.

LA JUNTA DE GOBIERNO 



SOLICITUD PAPELETA DE SITIO POR INTERNET
Como hemos mencionado anteriormente en el artículo sobre el reparto

de las papeletas de sitio, y al igual que en años anteriores, este también se
podrá realizar la solicitud de la papeleta de sitio por internet a través de la pá-
gina web de la Hermandad. Con ello queremos dar las mayores facilidades a
nuestras Hermanas, Hermanos, Devotas y Devotos; para que desde su propio
domicilio a través de su ordenador o desde su propio teléfono móvil o sistema
Android, puedan realizar la solicitud de la papeleta de sitio. Asimismo también
se podrá realizar la solicitud de varas o insignias por todas aquellas personas
que lo deseen. El plazo para realizar las solicitudes a través de internet co-
menzará igualmente el viernes 13 de Marzo (desde las 00:00 h.) y finalizará el
domingo 15 de Marzo (hasta las 24:00 h).

Para realizar la solicitud, accederemos a la página Web de la Herman-
dad (http://www.humildadmarchena.es), y a continuación dentro del menú
principal nos dirigiremos al apartado “Diputado Mayor de Gobierno”, una vez
que hemos accedido a este apartado y dentro del menú principal podremos
acceder a los apartados “Papeletas de Sitio” o “Solicitud de Insignias o Varas”.
A partir de aquí, nos aparecerá una ventana con la opción que hayamos
marcado, en la que únicamente tendremos que rellenar cuidadosamente las
casillas con los datos que se nos soliciten.

Una vez realizada la solicitud, le aparecerá una pantalla indicando que
la operación se ha realizado correctamente. Si en el proceso usted indica una
dirección de correo electrónico válida; recibirá un correo de confirmación,
que le servirá de resguardo de su petición. Con este proceso únicamente ten-
drá que recoger la papeleta de sitio los días de Quinario, en el horario esta-
blecido para tal fin. 

Esperamos que esta manera de realizar la solicitud os resulte fácil y có-
moda y sea del agrado de todos.

Seguidamente reproducimos los códigos QR, de los enlaces para su vi-
sualización o descarga.

VISITA LA WEB
http://www.humildadmarchena.es

(Diputado Mayor de Gobierno)

Descargar  APP Android
HUMILDAD

http://www.humildadmarchena.es/HUMILDAD.apk
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ACOMPAÑANTES DE PASOS
Sirva el presente artículo, para

transmitir a todos los hermanos mi

preocupación por el hecho del

aumento que año tras año se pro-

duce en la solicitud de papeletas

de sitio en los tramos  de acompa-

ñantes sin túnica de los pasos

tanto de misterio como de palio

de nuestra Hermandad.

Es un hecho, del cual, todos

nos congratulamos, que la devo-

ción hacia nuestros Titulares vaya

cada año en aumento, y que mu-

chas personas (hermanos y devo-

tos), quieran acompañarlos

durante nuestra Estación de Peni-

tencia, y repito, esto nos llena a

todos de un gran orgullo y satis-

facción. Pero también deben de

ser conscientes todas aquellas

personas que la solicitan, que esta

solicitud es para realizar una Esta-

ción de Penitencia y como tal

están sujetos a las mismas normas

que aquellos hermanos que la re-

alizan revestidos de túnica.

Por otra parte, la capaci-

dad de nuestra Capilla es limi-

tada, y no podemos permitir que

cada año aumente de forma des-

mesurada  el  número de personas

no revestidas de túnica que se en-

cuentran en su interior y que ac-

ceden mediante esta papeleta

de sitio.

Por todo ello es por lo que

pido a todos los hermanos y devo-

tos que vayan a solicitar dicha pa-

peleta de sitio, que sean

conscientes de la responsabilidad

que asumen al solicitarla y que no

la usen para otro fin que no sea el

de acompañar a nuestros amantí-

simos Titulares en su discurrir du-

rante toda nuestra Estación de

Penitencia por las calles de nues-

tro pueblo.

EL DIPUTADO MAYOR DE GOBIERNO.
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Talleres 

SANTANA
Enrique Camacho Carrasco, 23

Teléfono 95 584 73 18
41620 MARCHENA (Sevilla)
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ACTIVIDADES Y CULTOS
PERIODO DE CELEBRACIONES:

MAYO DE 2020 a MAYO DE 2021

Lema: Ego vos Semper Custodiam.

Finalidad: 1.- Dar testimonio de nuestra fe y dar gracias
a Dios por los 200 años de nuestra Hermandad. 
2.- Concienciar y formar a los hermanos de acuerdo
con el espíritu de nuestras Reglas y promover los valores religiosos, históricos y
culturales de nuestra Hermandad.

Obra social: Beca para un seminarista. Curso 2020/2021.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES
25 de Abril de 2020, sábado. Presentación del programa de actos y cartel con-
memorativo al pueblo de Marchena. Lugar: Capilla de Santa Clara.

ACTOS DE CULTO
Hacer extraordinarios y solemnes todos los cultos ordinarios de nuestra Her-
mandad a lo largo del periodo de celebraciones.
28 de Mayo de 2020, jueves. Solemne Eucaristía de apertura de actos del II
Centenario, en conmemoración de la reunión que tuvo lugar el día 28 de
Mayo de 1820. Capilla de Santa Clara
25 de Septiembre de 2020, viernes. Misa solemne con motivo de la Salida Ex-
traordinaria. Capilla de Santa Clara.
26 de Septiembre de 2020, sábado. Salida extraordinaria de nuestros Sagrados
Titulares, para hacer un homenaje a nuestros hermanos fundadores en la Ca-
pilla de la Vera Cruz, parte del Convento de San Francisco, que fue la primera
sede y el lugar donde se fundó nuestra Hermandad.
13 de Noviembre de 2020. Misa por todos los hermanos difuntos de nuestra
Hermandad desde su fundación. Capilla de Santa Clara.
27 de Diciembre de 2020, domingo- Festividad de San Juan Evangelista. En-
cuentro de Grupos de Juventud en Santa Clara. Conferencia y Santa Misa por
la Juventud Cofrade. 
14 de Febrero de 2021, domingo.- Solemne Eucaristía de Acción de Gracias, con-
memorativa de la aprobación de las primitivas Reglas. Capilla de Santa Clara.
31 de Marzo de 2021, Miércoles Santo. Estación de Penitencia, con especial

II CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA HERMANDAD DE NUESTRO 
PADRE Y SEÑOR DE LA HUMILDAD Y PACIENCIA, 

NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES Y SANTA CLARA DE ASÍS.
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dedicatoria a aquellos hermanos que, hace 200 años, realizaron la primera
Estación de Penitencia de nuestra Hermandad.

CICLO DE CONFERENCIAS Y CHARLAS DE FORMACIÓN
De Octubre a Diciembre de 2020

Las Hermandades: comunidades de fe, de culto y de amor. D. Severino 
Calderón (16 Octubre)
Los cofrades en la sociedad del siglo XXI. D. Ignacio Montaño Jiménez
(30 Octubre)
La Marchena de la primera mitad del siglo XIX. D. Manuel Antonio Ramos Suá-
rez. (6 Noviembre)
Varón de Dolores. Humildad y Paciencia, cualidades del cristiano. D. Ramón de
la Campa Carmona (20 Nov.)
La Orden Servita y la devoción a Nª Sª de los Dolores. D. Germán Calderón
Alonso (11 Diciembre)
Sor María de la Antigua y el Convento de Santa Clara de Marchena. D. Ramón
Villar del Águila (18 Diciembre)

ACTOS CULTURALES
5 de Junio de 2020, viernes. Pregón de exaltación al II Centenario.
(Pregoneros de la Hermandad). 
Cuaresma de 2021 Certamen de Saetas, organizado por la Escuela de Sae-
tas “Señor de la Humildad”. Sala de Cultura del Ayuntamiento.
29 de Mayo 2021, sábado.- Actos de clausura del II Centenario.

VIAJE PEREGRINACIÓN A ROMA Y A ASÍS.
Fecha. 5, 6, 7 y 8 de Diciembre

Esta es la programación elaborada por la Comisión organizadora y aprobada
en Cabildo General. Si alguno de los actos, por cualquier circunstancia, tu-
viera que cambiar de fecha o de ubicación, se informaría a través de diver-
sos medios de comunicación para que las personas interesadas no tengan
ningún problema.

COMISIÓN DE TRABAJO:
Presidente de Honor: Rvdo. D. José Tomás Montes Álvarez. Director Espiritual
Presidente: Antonio García Lizana. Vice- presidente: José Romero Rodríguez
Secretario: Miguel Crespo Gallardo.
Vocales: Roberto Narváez Castillo, José Antonio Pérez Rodríguez, Francisco J.
Alcaide Milla, Ismael Ruíz Sanz, Moisés Conejero López, Luís Jiménez Gavira,
Manuel Antonio Ramos Suárez y José Granados Naranjo.



Fco. Javier Alcaide Milla
Mayordomo

MAYORDOMÍA
Desde el Área de Mayordomía que-

remos realizar un pequeño Balance de
los últimos meses en cuanto a esta Área
de nuestra querida hermandad. 

El pasado día 26 de Enero de 2019, se
celebró en nuestra Casa Hermandad,
Cabildo General Ordinario de Cuentas,
en el cual, fue aprobado por la totali-
dad de los hermanos/as presentes las
cuentas referidas al ejercicio econó-
mico correspondiente al año 2018,
cuyo resumen es el siguiente:

RESULTADO  EJERCICIO 2017 1.914,64 €

TOTAL DE INGRESOS 2018 46.208,75 €�

TOTAL DE GASTOS 2018 47.032,65 €

RESULTADO EJERCICIO 2018 1.090,74 €

En dicho Cabildo, además se in-
formó a todos los presentes que una
partida de 860 Euros correspondía a la
Bolsa de Caridad de nuestra Herman-
dad, pero que hasta la fecha de la ce-
lebración del mismo, no se había
destinado partida alguna. Durante este
último año, dicho importe se ha divi-
dido así: 50 euros a Caritas Parroquial
(Adquisición Libros Pregones), 300 Euros
al Fondo Común Diocesano, 92 Euros a
la compra de alimentos y 418 Euros a la
Asociación X-Ell@s.  

Por otro lado, durante este último
ejercicio, la Junta de Gobierno ha se-
guido mantenido su preocupación por
la conservación y mantenimiento de
nuestro patrimonio. Por ello, durante
este último ejercicio se han satisfecho
los últimos 2.500 Euros correspondientes
a la restauración y dorado del Paso de
Misterio; y se ha procedido a la restau-
ración de varias jarras del paso de palio
y de las “coronitas” de los candelabros
de guardabrisas y de cola de ambos
pasos, todo ello asciende a la suma de
1.335 euros. Además, dicho patrimonio
se ha visto incrementado con un en-
caje para pecherín de Nuestra Bendita
Madre de los Dolores, donado por la
Junta de Gobierno, y por un rosario do-
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nado por una hermana. Además, se ha
adquirido un nuevo equipo infórmatico
que facilite el trabajo de Secretaría y
Mayordomía, ascendente a la suma de
397,36 Euros.  

Queremos hacer mención aparte
de que la Junta de Gobierno, ha apro-
bado un presupuesto de 1.400 euros
para el traspaso de los bordados de la
Saya de Ntra. Sra. de los Dolores a
nueva tela con arreglos de las piezas
en mal estado. 

Por otra parte, como bien sabéis,
tras la finalización de la próxima Se-
mana Santa, nuestra Hermandad ini-
ciará los actos de celebración del II
Centenario de la fundación de nuestra
Hermandad. Para ello, contamos ya
con una inestimable donación por
parte de Unicaja, y que asciende al im-
porte de 6.000 €. Nuestro total agrade-
cimiento a nuestro hermano Braulio
Medel Cámara, por su buena predis-
posición.

Además, en este último ejercicio ya
se han llevado a cabo las primeras de-
voluciones de los préstamos realizados
por varios hermanos, para sufragar los
gastos originados por la restauración y
dorado del Paso de Misterio, así como
por la reparación de la fachada poste-
rior de nuestra Capilla de Santa Clara.
La partida devuelta asciende a la suma
de 3900 Euros. Desde aquí nuestro
agradecimiento a dichos hermanos
por su inestimable ayuda, esperando
nuestra Hermandad poder seguir con-
tando con vuestra valiosa colabora-
ción en el futuro. 

Para terminar, y como insistimos en
los últimos Boletines publicados, nuestra
Hermandad posee una Bolsa de Cari-
dad, para que, en caso de necesidad,
y dentro de nuestras posibilidades, ayu-
dar al que lo necesite.

Sin más, recibid un afectuoso saludo.



CARTEL ANUNCIADOR

Reunida La Comisión Organiza-
dora de los actos conmemorativos
del II Centenario para analizar los
trabajos presentados con motivo
de la elección del cartel anuncia-
dor del 200 aniversario de nuestra
Hermandad, tras valorar deteni-
damente las obras presentadas, se
tomaron los siguientes acuerdos:

1º.- Conceder el premio, como
ganador del concurso, a la obra
presentada por D. Daniel Jiménez
Díaz de Sevilla.

2º.- Conceder accésits a las
obras presentadas por Dª Eva Mª
Berdugo Álvarez de Marchena y D.
José Luis Alcaide Roldán de Car-
mona.

Se dará a conocer el cartel y se
llevará a cabo la entrega de pre-
mios (D. m.) el día 25 de Abril del
presente año, en el acto de pre-
sentación pública de la progra-
mación de actividades del II
Centenario.

CUOTA DE PAPELETA DE SITIO

La Junta de Gobierno, conside-
rando el incremento que, año tras
año, se produce en los gastos de
cera, de exorno florar, de música,
etc., necesarios para la realización
de nuestra Estación de Penitencia,
y teniendo en cuenta que la li-
mosna de salida y otras opciones

que se ofrecen a los hermanos
para contribuir a la financiación
de dichos gastos no alcanzan una
cantidad suficiente,  ha tomado el
acuerdo de proponer al Cabildo
General la aprobación de una
cuota de 5 € por cada papeleta
de sitio que se solicite. 

VIAJE A ROMA

El viaje de peregrinación a
Roma organizado por la Herman-
dad, previsto para el puente de la
Virgen del Pilar, hemos decidido
llevarlo a cabo en el puente de la
Inmaculada, días 5, 6, 7 y 8 de Di-
ciembre, debido a unas ceremo-
nias de canonizaciones que
tendrán lugar en Roma en esas fe-
chas de octubre y, a causa de la
demanda de alojamientos y de
vuelos para dichos actos, encare-
cerían significativamente nuestro
viaje. 

VENTA DE LOTERÍA

Son muchos los hermanos que,
generosamente, acuden a la
Casa Hermandad a recoger la lo-
tería de Navidad o del Niño para
ayudar en su distribución y venta, y
muchas las personas e institucio-
nes que, no siendo hermanos, co-
laboran con la Junta en su venta.
A todos ellos nuestro más sincero
agradecimiento, porque sin esa
ayuda la Hermandad se vería pri-

NOTAS INFORMATIVAS DE INTERÉS
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vada de unos ingresos que, entre
otras cosas, van destinados a la
Bolsa de Caridad.

MONTAJE DE PASOS

Con motivo del montaje de los
Pasos para la celebración del Qui-
nario, nuestra Capilla permane-
cerá cerrada a las visitas de
hermanos y devotos el viernes 27
de Marzo.

PRESENTACIÓN DE NIÑOS

El jueves, 2 de Abril, cuarto día
del Quinario a nuestros Sagrados
Titulares, durante la celebración
de la Eucaristía, se ofrece a los pa-
dres la oportunidad de presentar
ante el Señor de la Humildad y la
Virgen de los Dolores, los niños na-
cidos a partir de Abril de 2019 y,
también, de aquellos que no
hayan sido presentados en años
anteriores.

BANDAS DE MÚSICA

El acompañamiento musical en
nuestra Estación de Penitencia lo
llevarán a cabo la Agrupación
Musical “Muchachos de Consola-
ción”, de Utrera, en el Paso del
Señor, y la Banda de Música “Cas-
tillo de la Mota” en el Paso de la
Virgen de los Dolores.

BELÉN

Un año más, el Belén de Santa
Clara fue motivo de felicitaciones
a la Hermandad por su artística re-
alización, su sencillez y su belleza;

felicitaciones que nosotros trasla-
damos, junto a nuestro agradeci-
miento, a su realizador, nuestro
gran belenista y querido colabora-
dor D. Eduardo Solís González y a
sus ayudantes Pepe Gil y el Grupo
Joven de la Hermandad. Ellos son
los autores de estos espectacula-
res Belenes que disfrutamos, desde
hace varios años, en nuestra Capi-
lla de Santa Clara los días de la
Navidad. 

LLAMADOR DE PLATA

La Tertulia “El Llamador”, ha
otorgado a nuestro hermano José
Carmona Hierro el Llamador de
Plata 2020. Le manifestamos nues-
tra felicitación y nuestro deseo de
que este galardón sea un estímulo
que reafirme su compromiso co-
frade.
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Hermandad de Ntro. Padre y Señor

de la Humildad y Paciencia, Ntra. Sra. 

de los Dolores y Santa Clara de Asís.
Iglesia de Santa Clara. Marchena (Sevilla)

CABILDO GENERAL ORDINARIO DE CULTOS Y SALIDA

Conforme establecen nuestras Reglas, celebraremos (D.m.), en

nuestra Casa-Hermandad, Cabildo General Ordinario de Cultos y Salida,

el próximo Viernes día 27 de Marzo, a las 20:45 h. en primera convocato-

ria y a las 21:00 h. en segunda y con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1º.- Preces.

2º.- Lectura y aprobación si procede, del acta del 

Cabildo General anterior. 

3º.- Cultos Anuales de Nuestra Hermandad.

4º.- Organización del Desfile Procesional del próximo 

Miércoles Santo. 

5º.- Ruegos y preguntas. 

Secretario.
Miguel Crespo Gallardo

Recordándoles el deber que tienen de asistir y para que
sirva de citación, expido la presente en Marchena, el 15 de
Enero de 2020.

CABILDO GENERAL ORDINARIO 
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ACTOS DE CULTO DE NUESTRA HERMANDAD
DURANTE EL AÑO 2020

Pepi Cortés Berdugo
Diputada de Cultos y Formación

Queridos hermanos:

Nuestra Hermandad, para ayu-
dar a sus hermanos y devotos a
que descubran en la oración y los
sacramentos la mejor forma de
dar culto a Dios, ha programado a
lo largo del año litúrgico, los si-
guientes actos de culto, tanto in-
ternos como externos:

- Los segundos viernes de
cada mes, salvo que haya necesi-
dad de cambiarlo, celebraremos
Misa de Hermandad en nuestra
Capilla de Santa Clara. En caso
de fallecimiento de algún her-
mano en ese periodo de tiempo,
la Misa se aplicaría en sufragio de
su alma. 

- Los viernes de Cuaresma,
días 28 de Febrero y 6, 13 y 20 de
Marzo, celebraremos en nuestra
Capilla, a las 20 horas, el piadoso
ejercicio del Vía Crucis, en el que
tendremos la ocasión de meditar
y contemplar los misterios doloro-
sos de Cristo en su Pasión y Muerte.
El día 6 de Marzo el Vía Crucis se
hará después de la Santa Misa.

- Durante los días 30 y 31 de
Marzo y 1, 2 y 3 de Abril, celebra-
remos Solemne Quinario en honor
y gloria de nuestros Amantísimos

Titulares el Señor de la Humildad y
Paciencia y Nuestra Señora de los
Dolores. Predicará la Palabra de
Dios el Rvdo. P. D. Juan César Ra-
mírez Trujillo.

- El Viernes de Dolores, último
día de Quinario, nuestra Herman-
dad celebrará Función Principal
de Instituto, haciéndose al Oferto-
rio solemne Protestación de Fe.

- El Miércoles Santo, día 8 de
Abril, Santa Clara estará abierta
por la mañana para que poda-
mos visitar a nuestros Sagrados Ti-
tulares en sus Pasos de salida. 
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A las 12 horas, rezaremos ante
Ellos el Ángelus y a continuación el
Santo Rosario.

- El principal acto de culto ex-
terno de nuestra Hermandad es la
Estación de Penitencia, que cele-
braremos (D.m.) la tarde del Miér-
coles Santo, debiendo estar los
hermanos revestidos de túnica, en
Santa Clara, a las 19 horas, para
organizar la salida procesional que
se efectuará a las 20 horas.

- Los días 9, 10 y 11 de Abril,
Jueves, Viernes y Sábado Santos,
la Iglesia Católica celebra el Triduo
Pascual. Son los tres días más im-
portantes de la liturgia, y todos los
hermanos tenemos la obligación
de asistir a los Santos Oficios en los
que conmemoramos la Institución
de la Eucaristía y la Pasión, Muerte
y Resurrección de Nuestro Señor
Jesucristo. 

- El día 11 de Junio, festividad
del Corpus Christi, en cumpli-
miento de la Regla 83 de nuestra
Hermandad, asistiremos corporati-
vamente a la Solemne Procesión
del Santísimo por las calles de Mar-
chena. 

- El día 11 de Agosto, martes,
festividad de Santa Clara de Asís
cotitular de nuestra Hermandad,
se celebrará Misa Solemne en su
honor.

- En Septiembre, los días 13,
14 y 15, se celebrará Solemne Tri-
duo en honor de la Santísima Vir-
gen de los Dolores, culminando
estos actos el día 15, día de su fes-
tividad,  con un devoto besama-
nos.

- El día 13 de Noviembre, se-
gundo viernes del mes, celebrare-
mos Misa Solemne por todos
nuestros hermanos fallecidos, es-
pecialmente por los fallecidos en
el último año.

- Si por cualquier circunstan-
cia hubiera que modificar fechas
o añadir otros actos, los hermanos
serían debidamente informados.

La Junta de Gobierno les re-
cuerda a todos los hermanos la
obligación de asistir a estos actos
de culto de nuestra Hermandad y
dedicar unas pocas horas al año a
dar testimonio de nuestra fe  y ren-
dir culto a Dios Nuestro Señor y a la
Santísima Virgen María. Hagamos
lo posible por cumplir con estos
preceptos. 
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DESDE EL ÚLTIMO BOLETÍN
Miguel Crespo Gallardo

Secretario En este apartado de nuestro Bole-
tín, la Secretaria continúa informando
a todos los hermanos y hermanas de
los principales acontecimientos ocu-
rridos en nuestra Hermandad desde
la publicación del último Boletín (nº
58) hasta la actualidad. Cronológica-
mente, los acontecimientos acaeci-
dos han sido:

-Triduo y Procesión de nuestro Pa-
trón: entre los días 17, 18 y 19 de enero
de 2019 en la Parroquia de San Se-
bastián, los miembros de Junta asis-
tieron al Triduo en honor a nuestro
Patrón San Sebastián. El domingo día
20 por la tarde, y tras la función prin-
cipal, la Junta de Gobierno en repre-
sentación de nuestra Hermandad
acompañó un año más la salida pro-
cesional de San Sebastián.

-Cabildo General Ordinario de
Cuentas: el viernes día 25 de enero
de 2019 celebramos en nuestra Casa
Hermandad, tal y como dictaminan
nuestras Reglas, Cabildo General Or-
dinario de Cuentas. NHD. Francisco
Javier Alcaide Milla, Mayordomo 1º,
nos trasladó todos los datos econó-
micos sucedidos en la Hermandad en
los periodos  comprendidos entre el 1
de enero de 2018 al 31 de diciembre
de 2018. Seguidamente, nos dio lec-
tura de la memoria anual de mayor-
domía y finalmente informó de todas
las actividades desarrolladas en torno
al Área Asistencial de la Hermandad.

-Apertura del XXXII curso de la Es-
cuela de Saetas “Señor de la Humil-
dad”: el pasado sábado 26 de enero

a las 19,00 horas celebramos en nues-
tra Capilla de Santa Clara, el inicio de
un nuevo curso de nuestra Escuela de
Saetas. D. Antonio Martín Pérez, Her-
mano Mayor de la Hermandad de
Ntro. P. Jesús Nazareno de Marchena,
realizó la lección magistral sobre la
saeta. NHD. Roberto Narváez Castillo,
Director de la Escuela de Saetas, de-
dicó unas sentidas palabras a la me-
moria de NHD. José Carmona Metro
(q.e.p.d), más conocido como “Lili”. 

-Reunión de Grupos e Igualá: en la
noche del viernes 1 de marzo en
nuestra Capilla de Santa Clara se
llevó a cabo la reunión  entre la Junta
de Gobierno y los Grupos de Costale-
ros y Romanos con vistas a los ensa-
yos previos a nuestra Estación de
Penitencia.  Posteriormente, en nues-
tra Casa Hermandad se realizó una
comida de Confraternidad. 

-Charla Coloquio: el día 29 de
marzo en nuestra Casa Hermandad
tuvo lugar un interesantísimo y con-
movedor encuentro para tratar 40
años de los Hermanos Costaleros de
nuestra Hermandad. El acto estuvo
presentador por NHD. José Antonio
Benjumea Díaz y moderado por NHD.
José María Ramos Segovia. Fue un
acto donde se expusieron vivencias
relacionadas con el mundo de costal
en el seno de la Hermandad y en que
se tuvo la ocasión de recocer la labor
de ilustres capataces y costaleros de
Humildad.   
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-Cabildo General Ordinario de
Cultos y Salida: el viernes día 5 de
abril de 2019 celebramos, tal y como
dictaminan nuestras Reglas, este Ca-
bildo General, donde  nuestra NHDª
Mª Josefa Cortés Berdugo, Diputada
de Cultos y Formación, nos informó
de los Actos Litúrgicos a realizar por
nuestra Hermandad durante la Cua-
resma, Semana Santa y Pascua de
Resurrección. Seguidamente, NHD
Jaime García Martínez, Diputado
Mayor de Gobierno, nos dio a cono-
cer los detalles referidos a la organi-
zación y salida Procesional de nuestra
Hermandad en la Semana Santa de
año 2019. 

-Semana Santa 2019: durante los
días del 8 al 12 de abril celebramos
en nuestra Capilla de Santa Clara,
Solemne Quinario en honor a nuestros
Amantísimos Titulares. La celebración
de la Eucaristía y la predicación de la
palabra de Dios fueron oficiadas por
el Rvdo. P. D. Francisco José Duarte
Maqueda, Párroco de San Vicente
Mártir de Tocina. Todos los días la
Santa Misa fué amenizada por el
Coro de San Miguel, al cual le debe-
mos de agradecer su buen hacer. El
día 12 de abril, Viernes de Dolores,
tuvo lugar la Función Principal de Ins-
tituto y la Solemne Protestación de Fe.    

El 14 de abril de 2019, Domingo de
Ramos, nuestra Hermandad participó
en la Procesión Parroquial de Palmas
y Olivos hasta la Parroquia de San Se-
bastián. 

El Miércoles Santo, día 17 de abril,
tuvo lugar el principal acto de culto
externo de nuestra Hermandad, es

decir, Estación de Penitencia. Un a
año más, felicitarnos por la ejemplari-
dad y compostura de todos nuestros
hermanos y devotos en el discurrir de
nuestra Hermandad por las calles de
Marchena. 

El día 18 de abril, Jueves Santo,
asistimos a los Santos Oficios en la Pa-
rroquia de San Sebastián y visitamos
corporativamente al Santísimo Sacra-
mento. Igualmente, el Viernes Santo
día 19 de abril, asistimos a los  Santos
Oficios para escuchar el relato dela
Pasión de nuestro Señor y para adorar
la Santa Cruz. El Sábado Santo día 20
de abril, celebramos la resurrección
de nuestro Señor y la Vigila Pascual
en la Parroquia de San Sebastián.

Por último, el Domingo de Resu-
rrección día 11 de abril de 2019 se
abrieron las puertas de nuestra Capi-
lla para recibir la visita de nuestros
hermanos y devotos para celebrar
gozosamente la Pascua de Resurrec-
ción junto a nuestros Sagrados Titula-
res. Este mismo día, tuvimos la
oportunidad de disfrutar de un de-
voto Besapiés de nuestro Amantísimo
Titular,

-Procesión del Dios: el domingo 28
de abril de 2019, una representación
de la Junta de Gobierno de nuestra
Hermandad asistió corporativamente
a la Solemne Procesión Eucarística
del Cuerpo de Cristo que tuvo la Igle-
sia de San Sebastián como punto de
partida y tras la cual se celebró la Eu-
caristía que fue oficiada por nuestro
Director Espiritual el Rvdo. P. D. José
Tomás Montes Álvarez.
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-Encuentro Obispo Auxiliar: el día
29 de abril en la Parroquia de San Se-
bastián los miembros de Junta de Go-
bierno de nuestra Hermandad
tuvimos un encuentro con el Obispo
Auxiliar el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. San-
tiago Gómez Sierra. 

-Comida de Confraternidad: el
miércoles día 1 de mayo de 2019,
tuvo lugar la tradicional comida entre
todos los Grupos que integran nuestra
Hermandad. Este evento emotivo y
familiar se celebró en nuestra Casa
Hermandad, sirviendo como acto de
convivencias para intercambiar im-
presiones, especialmente sobre la pa-
sada salida procesional.

-Cruces de Mayo: el sábado día 4
de mayo nuestra  Hermandad, repre-
sentada por el Grupo Joven, parti-
cipó en la XXXI edición del Concurso
de Altaritos organizado por la Her-
mandad de La Vera Cruz. En este
acto, participaron un gran número de
jóvenes hermanos y hermanas. 

-Misa Clausura Visita Pastoral: el
domingo día 5 de mayo en la Parro-
quia de San Juan, participamos en la
Santa Misa de Clausura de la Visita
Pastoral del Obispo Auxiliar el Excmo.

y Rvdmo. Sr. D. Santiago Gómez Sie-
rra.

-Misa Rvdo. P. D. Antonio Ramírez
Palacios: el pasado viernes 10 de
mayo en nuestra Capilla de Santa
Clara celebramos una emotiva eu-
caristía en memoria del que fue du-
rante muchos años nuestro Director
Espiritual.  Desde estas líneas agrade-
cer y resaltar la gran labor realizada
no sólo en nuestra Hermandad a nivel
particular, sino también a nivel gene-
ral en la vida cristiana y parroquial de
nuestro pueblo.

-Cabildo General Extraordinario: el
pasado viernes 14 de junio nuestra
Hermandad convoco este citado
Cabildo General para llevar a cabo
la aprobación del programa y presu-
puesto de gastos de los actos y cultos
conmemorativos del II Centenario de
la fundación de nuestra Hermandad.

-Corpus Christi: el jueves 20 de
junio, la Junta de Gobierno con la
participación de  hermanos y herma-
nas asistió corporativamente a la So-
lemne Eucaristía y posterior procesión



lahumildad

29

del Corpus Christi desde la Parroquia
Matriz de San Juan. Al igual que el
año pasado, y con motivo de esta
festividad, NHD Moisés Conejero
López y NHD Abraham Rodríguez
Agüera, Priostes de nuestra Herman-
dad, y con la colaboración del
Grupo Joven realizaron el montaje de
un espléndido altar en las puertas de
nuestra Capilla. El Grupo Joven rea-
lizó además una preciosa alfombra
en la calle Orgaz. 

-Confraternidad del Grupo Joven:
el pasado día 13 de julio, el Grupo
Joven de nuestra Hermandad enca-
bezado por nuestro hermano José Ja-
vier Pulido Guisado acudieron a un
acto de convivencia con Grupos Jó-
venes de otras Hermandades en la lo-
calidad vecina Mairena del Alcor.
Durante este día nuestros jóvenes vi-
vieron un día inolvidable e intercam-
biaron interesantes ideas con otros
grupos.

-Santa Clara: durante los días 9, 10
y 11 de agosto celebramos una
nueva edición de nuestra Velá de
Santa Clara, más concretamente la
XVIII. Durante este acto vivimos inten-

sos momentos de convivencia entre
los numerosos hermanos y devotos
asistentes, sin los cuales no tendría
sentido hacerlo, ni se obtendría el
éxito conseguido. Desde aquí nuestro
más sincero agradecimiento a todos.
El sábado día 11 de agosto se con-
memoró la festividad de Santa Clara,
fundadora de la Comunidad de Fran-
ciscanas Clarisas y Titular de nuestra
Capilla, llevándose a cabo la Función
Solemne en honor a Santa Clara, tal y
como dictamina  nuestras Reglas. La
función religiosa estuvo oficiada por
el Rvdo. P. D. José Tomás Montes Ál-
varez. 

-Solemne Triduo: durante los días
13, 14 y 15 de septiembre de 2019 ce-
lebramos Solemne Triduo en honor a
nuestra Santísima Madre Virgen de los
Dolores. La Eucarístia y predicación
de la palabra de Dios estuvo oficiada
por el Rvdo. P. Roy Madavana De-
vassy, Vicario Parroquial de Santa
María de la Mesa de Utrera. 

-Handoca: el pasado día 15 de
septiembre de 2019 en el salón de ce-
lebraciones de Casa Manolo, cele-
bramos la tradicional comida de
Hermandad, surgiendo grandes mo-
mentos de confraternidad entre los
presente y donde se realizó un mere-
cido homenaje a aquellos hermanos
y hermanas que cumplían 50 años
como hermanos de Humildad.

-Donación de sangre: durante los
días 1, 2 y 3 de octubre nuestra Her-
mandad, a través de nuestro Dipu-
tado de Obras Asistenciales NHD
Fernando Vega Melero, organizó una
nueva  edición de donantes de san-
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gre (o lo que es igual de vida), con un
número muy importante de partici-
pantes.

-Patrona: el domingo día 6 de oc-
tubre de 2019 y desde la Iglesia de
Santo Domingo, la Junta de Gobierno
en representación de nuestra Her-
mandad acompañó un año más la
salida procesional de Ntra. Sra. del
Rosario, Patrona de Marchena. 

-Misa de Difuntos: yal y como dic-
taminan nuestras Reglas, el día 8 de
noviembre tuvo lugar la Santa Misa
en sufragio de las almas de todos los
hermanos que nos han precedido y
de una manera especial de los falle-
cidos en el año 2019. Este acto de ca-
ridad tuvo lugar en nuestra Capilla de
Santa Clara, siendo oficiada por
nuestro nuevo Director Espiritual, el
Rvdo. P. D. José Tomás Montes Álva-
rez.

-Recogida de alimentos Cáritas:
durante el día 23 de noviembre, nues-
tra hermandad a través del Área Asis-
tencial, colaboró con una nueva
recogida de alimentos a propuesta
de Cáritas Interpaerroquial.

-Llamador de Plata y Pregonero Ju-
venil 2020: el pasado día 24 de no-
viembre recibimos la feliz noticia de
que NHD. José Carmona Hierro había
sido designado Llamador de Plata
2020 por la Tertulia Cofrade el Llama-
dor de Marchena.  De igual forma, re-
cogimos con gran alegría la
designación de NHD. José Joaquín
Romero Sánchez como Pregonero Ju-
venil por la antes citada tertulia.
Desde aquí trasmitirles a ambos nues-
tras más sinceras felicitaciones. 

-Ciclo de Formación: el día 27 de
noviembre en nuestra Capilla de
Santa Clara, tuvo lugar una intere-
sante ponencia, dentro de un nuevo
ciclo de formación, por parte del
Rvdo. P. D. Antonio Raúl Moreno Enrí-
quez, Párroco de Ntra. Sra. de la Vic-
toria  (Osuna). El título de la ponencia
fue: “Introducción a la Liturgia”. Este
ciclo organizado por las tres Parro-
quias y el Consejo de Hermandades
contará con más ponencias durante
el año 2020. Para más información
puedes visitar la página web del Con-
sejo de Hermandades (http://conse-
jodehermandadesdemarchena.es/).

-Festividad San Juan Evangelista:
en la tarde del viernes día 27 de di-
ciembre nuestro Grupo Joven en co-
laboración de otros Grupos Jóvenes
de nuestra localidad, participó en los
actos programados en torno a la fes-
tividad de San Juan Evangelista, Pa-
trón de la Juventud Cofrade, y que
organizó  el Consejo de Hermandades.

-Navidad 2019: el viernes día 13 de
diciembre de 2019 se realizó la aper-
tura oficial del Belén en  nuestra Ca-
pilla de Santa Clara. A partir de ese
día y hasta el día 4 de enero de 2019,
hermanos, devotos y visitantes pudie-
ron contemplar un espectacular
belén que con tanto esfuerzo y dedi-
cación realizó un año más D. Eduardo
Solís González junto con los integran-
tes del Grupo Joven. Nuestras más sin-
ceras felicitaciones. Además, en estos
días de festividad se celebró el día 20
de diciembre de 2019, un concierto
de villancicos llevado a cabo por la
Coral Polifónica Juan Navarro. 
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ENTREVISTA “PREGONERO JUVENIL” 2020

José Joaquín Romero Sánchez,
“Quino” para sus amigos, es hermano
de la Humildad desde su nacimiento,
miembro de una familia de larga tra-
dición “macaquera”, desde niño ya
se vislumbraba su vocación y se pre-
sentía su actividad cofrade. Con 18
años fue nombrado Diputado de Ju-
ventud de nuestra Hermandad, con-
siguiendo con su personalidad, su
trabajo y su eficacia, revitalizar el
Grupo Joven y acercar a Santa Clara
a muchos de esos jóvenes que son
una garantía de futuro para la Her-
mandad. Actualmente continúa for-
mando parte de la Junta de
Gobierno con el cargo de Diputado
de Paso del Señor, sin perder su vin-
culación con el Grupo Joven para el
cual significa un buen ejemplo a se-
guir.

-Quino, ¿qué ha supuesto para ti la
designación como pregonero juvenil
para la próxima Semana Santa?

-Pues esta designación ha su-
puesto una alegría muy grande para
mí y  para todos los que me rodean,
un sueño para todo cofrade. Aunque
también es una responsabilidad muy
grande e intentaré dar lo mejor de mí.

-Desde que cumpliste la mayoría
de edad eres miembro de la Junta de
Gobierno de la Humildad. ¿Esa expe-

riencia y ese compromiso te están
ayudando a la hora de elaborar tu
Pregón?

-Pues como bien dices, mi vida
prácticamente ha estado relacio-
nada con la hermandad, a cargo del
grupo joven desde bien temprano y,
ahora, realizando otras labores, todo
ello suma a la hora de escribir e inspi-
rarme.

-Como costalero también has te-
nido una gran experiencia en tu tra-
yectoria cofrade. ¿Qué ha significado
para ti esa sacrificada labor bajo las
trabajaderas?

-Hablar del sentimiento del costa-
lero es bastante difícil, esto supone un
sacrificio, un riesgo y muchos quebra-
deros de cabeza, pero, el poder por-
tar a tu titular sobre la séptima
vértebra es de las sensaciones más
gratificantes que puedes tener,
animo a todo aquel hermano que
pruebe un año, tanto con el Señor
como con la  Virgen, para que pue-
dan sentir ese cúmulo de sentimien-
tos.

-Tú has sido un gran animador de
los grupos jóvenes, y no sólo de tu
Hermandad. ¿Animarás, en tu Pregón,
a esa juventud cofrade a comprome-
terse intensamente en la vida de Her-
mandad?

- Por supuesto, desde siempre lo he
dicho. Somos el futuro de la HERMAN-
DAD tenemos que meternos de lleno,
sin miedo a expresar nuestras opinio-
nes, a involucrarnos activamente, a
formar parte de la Junta de Go-
bierno, a formar parte del Grupo
Joven. Y creedme hay futuro.
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-¿Cómo definirías tu Pregón?
- Mi Pregón… buena pregunta. Yo

pienso que él es como yo, muy llano,
abierto a todos y por supuesto, ma-
caquero. En él intento darme a cono-
cer, para que aquellos que lo
escuchen puedan conocer al Quino
de verdad. 

-¿Quieres añadir algún comentario
a esta entrevista?

- Antes que nada, agradecer a la
hermandad por este espacio, para
que así puedan conocerme un po-
quito más. Y a todos los hermanos
que lean estas líneas, invitarles el pró-

ximo domingo 22 de marzo a la sala
de plenos del Ayuntamiento. Seguro
que me sentiré arropado por todos
ellos, como lo he sentido desde que
me designaron y desde que empecé
a andar por nuestro patio de Santa
Clara. Gracias.

Muchas gracias a ti, Quino, por ser

como eres y por tu labor en la Her-

mandad. Te deseamos lo mejor y pe-

dimos a nuestros Sagrados Titulares

que te bendigan y te ayuden siem-

pre. Suerte, estamos contigo.

SENTIMIENTOS COFRADES

Alfonso Sevillano Fernández

PERDÓNANOS, SEÑOR DE LA HUMILDAD

La cruz que ahora esperas, mi Señor,

recibirá tu cuerpo malherido,

sobre ella el pueblo infame ya ha vertido

el peso de su instinto pecador.

Abrirán tu costado, y ese dolor

que por tus seguidores es sentido,

será un dolor por siempre mantenido

y encendido en el fuego del amor.

Señor de la Humildad y la Paciencia,

te has llevado Contigo las afrentas

de un pueblo que a Ti acude arrepentido.

Perdónanos, concédenos clemencia

y pon en el haber de nuestras cuentas

la fe que en nuestras almas ha crecido.

Nuestro hermano Alfonso Sevillano Fernández (q.e.p.d.) nos dejó en sus escritos

una auténtica manifestación de fe, de devoción y de sensibilidad poética. Sus

versos permanecerán siempre vivos en la emoción del sentimiento cofrade.
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En estas líneas vamos a repasar
como ha sido este pasado año para
los miembros del Grupo Joven de
nuestra Hermandad.

Comenzamos el anuario con el
desmontaje del tradicional belén en
la capilla de Santa Clara y sin darnos
cuenta, pocas semanas después,
empezamos con toda la limpieza de
la plata, además de las insignias, los
ciriales, etc.

Llegado el Miércoles Santo, du-
rante la apertura de la capilla la
misma mañana previa a la salida pro-
cesional, se montó el puesto de venta
de fotografías, estampitas, medallas,
pulseras y una larga lista de artículos
que tan buena acogida tiene por
parte de los hermanos y por el resto
de marcheneros. De la misma ma-
nera, esto se repitió la mañana del
Domingo de Resurrección.

Finalizando el mes de abril, tuvimos
los primeros ensayos de los altaritos
para el concurso anual que celebra
la Hermandad de la Santa Vera-Cruz
en el mes de mayo. Los más peque-
ños esperan esta fecha con especial
ilusión, pues es la primera toma de
contacto que tienen con unas traba-
jaderas. Todo salió de la mejor ma-
nera posible e incluso de regreso a
nuestra capilla, se realizaron varias
fotos de familia con las cuadrillas de
la Hermandad del Dulce Nombre.

Sin tiempo para el descanso, parti-
cipamos en el cortejo de la Cruz de
Mayo Nazarena y durante la festivi-
dad del Corpus Christi, volvimos a co-
laborar en el montaje del altar
dispuesto en Santa Clara así como se
realizó en la calle Orgaz la tradicional
alfombra con motivos eucarísticos.

José Javier Pulido Guisado
Diputado de Juventud

GRUPO JOVEN
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Estuvimos presentes durante la
Velá de nuestra hermandad, colabo-
rando en el servicio de barra y disfru-
tando de un fantástico fin de semana
rodeados de buen ambiente y en
convivencia de hermandad.

Para rematar el año, el Grupo
Joven celebró una merienda para
pasar un buen rato y perfilar la convi-
vencia celebrada el 27 de diciembre,
donde se unieron con el resto de gru-
pos jóvenes de la localidad en torno
a la figura de San Juan Evangelista,
patrón de los jóvenes.

Nuestro Grupo Joven hace ba-
lance de este 2019 como un año de
transición esperando al tan ansiado
2020, donde tienen previsto participar
asiduamente en los actos programa-
dos, así como continuar ejerciendo
las actividades que realizan durante
todo el año.

Desde aquí os animamos a que os
involucréis y estéis presentes en las fe-
chas “marcadas en rojo” por nuestra
Hermandad para mayor satisfacción
y disfrute de todos los hermanos.

A su vez, todo aquel hermano que
quiera participar con el Grupo Joven
o quiera unirse al mismo, puede con-
tactar con nosotros en el Facebook:
Juventud Humidad Marchena o a tra-
vés de Twitter: @GJ_Humildad; o bien
comunicándoselo a José Javier, el di-
putado de juventud de la herman-
dad.
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Relación de fechas y horas previstas por cada grupo para los en-
sayos de Cuaresma.

ENSAYOS PASO DEL SEÑOR
Viernes 14 de Febrero: “Encuentro de Grupos”, 21:00 horas en
Santa Clara.
Viernes 21 de Febrero: 1er. ensayo, 21:30 horas en Santa Clara.
Viernes 6 de Marzo: reserva, 21:30 horas en Santa Clara.
Domingo 15 de Marzo: 2º ensayo, 12:00 horas en Santa Clara.
Viernes 3 de Abril (Viernes de Dolores): Retranqueo, 22:00 horas
en Santa Clara.

ENSAYOS PASO DE PALIO
Viernes 14 de Febrero: “Encuentro de Grupos”, 21:00 horas en
Santa Clara.
Viernes 21 de Febrero: 1er. ensayo, 21:30 horas en Santa Clara.
Viernes 6 de Marzo: 2º  ensayo, 21:30 horas en Santa Clara.
Domingo 15 de Marzo: 3er. ensayo, 12:00 horas en Santa Clara.
Viernes 3 de Abril (Viernes de Dolores): Retranqueo, 22:00 horas
en Santa Clara.

ENSAYOS DE LA CENTURIA ROMANA
Viernes 14 de Febrero:“Encuentro de Grupos” 21:00 h. en S. Clara.
Viernes 6 de Marzo: Ensayo de Calle (Polig. Bomberos). 20:30 h.
Viernes 13 de Marzo: Ensayo de Calle (Polig. Bomberos). 20:30 h.
Sábado 14 de Marzo: Ensayo de Puerta (Santa Clara). 19:00 h.
Viernes 20 de Marzo: Ensayo de Calle (Polig. Bomberos). 20:30 h.
Sábado 21 de Marzo: Ensayo de Puerta - Limpieza (Santa Clara).
19:00 horas.
Viernes 27 de Marzo: Reserva (A determinar)
Sábado 28 de Marzo: Comida de Convivencia. 14:00 h.

CALENDARIO DE ENSAYOS
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